
, SEGURIDAD SECRETARIADO
EIECUTIVO

CONVENIO ESPECÍFEO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESMO IONVENIq PARA EL OTORGAM
§UBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEt DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD
LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORALES DE tA CIUDAD DE MÉXCO Y, EN SU
I.AS ENTIDAOES FEDERATIVAS QUE É'ERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA Iá
EN LO SUCESIVO 'FORTASEG', QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR
SECRETARADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PI]BLICA EN LO
SECRETARADO-, REPRESENTADO POR SU TITUTAR EL C LEONEL EFRAIN COTA MONTAÑO\
PODER EIECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAYPo, g¡ ¡9

RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES
CONFORMIDAD CON I.AS DECTARACIONES Y CL{USUIáS SIGUIENTES:

DECIARACIONES

DECIáRA EL SECRETARADO-, A TRAVES DE SU REPRESENÍANTE QUE

l.l Es un órgano Administrativo Desconcentrado de la SecretarÍa de Seguridad y ton
Ciudadana. operativo del Sistema Nac¡onal de Seguridad pública. con
de gest¡ón y presupuestal, de conformidad con los artículos S, inciso C.

A
A

DEL
I.EL

.T.A ENTIDAD FEDERATIVA, REPRESENTADO POR SU COBERNADOR CONSTITUCIONAL Et C.
SILVANO AUREOLES CONE]O, ASISTIDO POR I..A SECRtrARIA EIECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE
SEGURIDAD PIJBLICA tA C. LILIA CIPRIANO ISTA Y LOS MUNICIPIOS DE APAIZINGAN, HIDALGO, I.A
PIEDAD, UAANO CARDENAS, MORELIA PAIZCUARO, TARÍMBARO, URUAPAN, ZAMORA Y
ZTTACUARO. EN LO SUCESIVO'I-OS BENEFICIARIOS', REPRESENTADOS POR SU PRESIDENTA Y
PRESIDENTES MUNICIPALES CONST]TUCIONALES, IáS Y LOS CC ]OSE LUIS CRUZ LUCATERO, JOSÉ
LU§ TELLEZ MARÍN, ALEJANDRo ESPINoZA AVLA. MARÍA lTzE cAMAcHo ZAPIAIN, RAI]L MoRÓN
OROZCO, VICTOR MANUEL BAEZ CEJA &qLTAZAR GAONA S/ANCHEZ VfCTOR MANUEL MANRIQUEZ
GoNzAtEz MARTÍN SAMAGUR/ CÁRDENAS Y HUGo ALBERTo HERNANDEZ sUAREz,

DE

téc n ica.

t3

del Reglamento lnterior de la Secretaría de Seguridad y Protección
Vll. 45 y 65

]7 de la Ley
General del S¡stema Nacional de Seguridad pública, en lo su .LEY CENERAL- y I
del Reglamento del Secretariado Ejecut¡vo del S¡stema Nac¡ de Seguridad Pública,

Cuarto transitor¡os delconcatenado con los artÍculos Octavo. Déc¡mo Tercero y
Decreto por el que se reforman, ad¡c¡onan y disposiciones de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal, o en el D¡ario Ofic¡al de la
Federac¡ón el 3O de noviembre de 2018.

Su Titular fue designado como Secretar¡o Ejecut¡vo del S¡stema Nacional de Segur¡dad
Públ¡ca por el C. Presidente de la República en su carácter de pres¡dent
Nacional de Segur¡dad Pública. el ]6 de julio de 2019, de conform¡dad
párrafo segundo de la 'LEY CENERAL':30 B¡s. fracción Xxlll de la

dm¡nistración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado
Nac¡onal de Seguridad Pública.

Está facultado para suscribir el presente 'CONVENIo- de acuerdo a
artÍculos l8. fracc¡ones Vll y XXV de la'LEY cENERAL-: 9. párrafo cua

EGRESOS'. Y 8. fracc¡ón Xll del Reglamento del Secretariado Ejecu(,

\

N§* ss-i*

Orgánica de

preceptuado

/'\

\
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Nacional de Seguridad Pública, así como 20. de los -L¡neam¡entos para el otorgamiento
subsidio para el fortalecim¡ento del desempeño en materia de segur¡dad pública a
mun¡cipios y demarcaciones terr¡toriales de la ciudad de México y. en su caso, a las ent¡dades
federat¡vas que ejerzan de manera directa o coordinada la func¡ón para el ejercicio fiscal
2O2o'. publ¡cados en el d¡ar¡o oficial de la Federación el 23 de enero de 2O2O, en lo sucesivo
"LOS LINEAMIENTOS".

1.4 Para todos los efectos legales relacionados con este'coNVENlO". señala como domicilio,
ubicado en Avenida ceneral Mar¡ano Escobedo número 456. piso 12. Colon¡a
Alcaldía M¡guel Hidalgo. Código Postal ll59o. ciudad de Méx¡co.

DECI.ARA'I.A ENTIDAD FEDERATIVA', A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE

En términos de los artículos 40,42, fracc¡ón l. 43 y ll5 de la Constituc¡ón Política de los Estados
Un¡dos Mex¡canos y ll, 13, párrafo primero y 14 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y
soberano de Michoacán de ocampo, es parte integrante de la Federac¡ón' l¡bre y soberana
en todo lo concerniente a su rég¡men interior, const¡tuido como gobierno republicano,
representat¡vo, democrát¡co. la¡co y popular.

Asumió el cargo de cobernador constituc¡onal del Estado Libre y sob€rano de M¡choacán
de Ocampo. a part¡rdel Ol deoctubre de 2O'15; por lo que cuenta con facultades Para celebrar
el presente -CONVENIO". en términos de los artículos 47,60.62y 66 de la PolÍt¡ca

del Estado de M¡choacán de ocampo;3,8. 9,'ll, l2. fracciones 1.14,17 ll, 18 y 19

de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública del Estado de hoacán de Po; 6.

fracc¡ones I y ll,ll. 18 y 39 del Reglamento lnterior de la Adm¡
del Estado, y demás disposiciones aplicables.

Para todos los efectos legales relacionados con este ToNVENIO'.
el ubicado en Avenida Francisco l. Madero Pon¡ente. número 63, colonia
postal 58OOo, en Morelia, M¡choacán.

III. DECLAR/qN 'LOS BENEFICIARIOS', A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES

lll.I Son entidades administrativas con personalidad jurídica
fundamento en los artículos l]5 de la Const¡tuc¡ón Pol

¡ 15, lll y ll3, de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Li

I 
-, y 2o. de la Ley orgánica Munic¡pal del Estado de h

:-::=. ^

de

r(2 La Pres¡denta y los Pres¡dentes Mun¡c¡pales Const¡tuc¡onales
Piedad, Lázaro Cárdenas, Morelia, Pátzcuaro, Tarímbaro.
respectivamente. cuentan con facultades para celebrar el presente
de los artÍculos 112, 1'14, 115 y 123. fracc¡ón V, inciso h) de la Constituc¡ón Pol
L¡bre y Soberano de Mlchoacán de Ocampo; lO]. fracciones ly ll, lO2 y l
S¡stema Estatal de Segur¡dad Públ¡ca dél Estado de Michoacán de
disposiciones aplicables.

[.'t

l2

t

\

Pública l¡zada

Ocampo

Hidalgo. La
y Zitácuaro,

. en términos
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Cuentan con la dispon¡bil¡dad presupuestaria para hacer frente a los comprom¡sos
del presente'CONVENIO'.

Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO-. señalan
dom¡c¡l ios los ubicados. respect¡vamente, enr

rv. DEcIAMN lás pARTES', A TmvÉs oe sus REpRESENTANTEs euE

IVJ Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan.

M2 Celebran el presente 'CONVENIO' de acuerdo jurÍd¡co a

que
a "LOS

ENTIDAD
segur¡dad
artÍculo 9

t3

t.4

Apatzingán
Aven¡da Constitución de 18]4 número I. Colon¡a
Cód¡go Postal 60600, Apatzingán. Michoacán

Palacio Municipal sin número Colon¡a Centro. Cód¡go

Plazuela Cavadas sin número. Colon¡a Centro, Código
Postal 593OO, La Piedad. Michoacán de Oca

Lázaro Cárdenas
Avenida Lázaro Cárdenas número 516, Colonia Centro.
Cód¡go Postal 60950. Lázaro Cárdenas. Michoacán de

número 4O3. Colon¡a Centro. Cód¡go Postal

le Obregón, esq. Silviano Carr¡llo S/N. Morelia,

Calle Miguel Hidalgo Or¡ente No. ll.

Avenida Chiapas número 514.

Melchor Ocampo Pon¡ente número'13, Colonia
Postal 6]5OO, Z¡tácuaro. Michoacán de

I adhitiéndose a las s¡gu¡entes:

--4-=*
PRIMERA- OBJETO Y NATURAT-EZA DE LOS RECURSOS. El presente-EL SECRETARIADO' transf¡era recursos presupuestarios federales
BENEFICIARIOS". por conducto de la Secretaría de Finanzas y Adm

TIVA". con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia
que realizan de maRera directa "LOS BENEFICIARIOS', conforme lo d¡spuestg por

PUESTo DE EcR§oS- y'Los LINEAIIIENToS'.
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SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

Los recursos transferidos del 'FORTASEG'no son regular¡zables y no p¡erden el carácter federal al
transferidos y por ello'LA ENTIDAD FEDERATIVA'y'LOS BENEFICIARIOS' l¡beran a "EL SECRETARIADO'
de la obl¡gación de ministrarlos en ejerc¡cios fiscales subsecuentes. aún y cuando los requieran para
complementar las acciones derivadas del presente 'CONVENIO'. o para cubrir cualqu¡er otro concepto
vinculado con el objeto del mismo. conforme lo prev¡sto en el 'PRESUPUESTO DE EGRESOS-.

SEGUNDA- MONTOS Y DESTINOS DE GASIO DEL'FORTASEG-. De conform idad con el "PRESUPU

DE EGRESOS'y'Los LINEAMIENToS', 'LOS BENEFICIARIoS' podrían recibir hasta las

cantidades de los recursos del 'FORTASEG":

A efecto de complementar los recursos necesarios para la rea presente
"coNVENlO'.'LOS BENEFICIARIOS'se obl¡gan a aportar de sus recu (veinte

por c¡ento) del total de los recursos federales otorgados. para quedar c

»

Los dest¡nos y conceptos de gasto. las metas y las acc¡ones pr¡oritar¡as a
del presente -coNVENlo', se establecerán por mun¡c¡p¡o en el Anexo T

firmado por las y los Titulares de las Unidades Adm¡
ARIADO', la Secretar¡a Ejecutiva del S¡stema Estatal de Seguridad
TIVA'. los Presidentes Municipales de'LOS BENEFICIARIoS'. formará parte

to".

cual
de

una
"EL

ENTIDAD^

"a""r[J I n

Ail
' 2020

presupuestarios
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SEGURIDAD SECRETARIADO
EIECUTIVO

'LOS BENEFICIARIOS' deberán ejercer los recursos del "FORTASEC' observando los cr¡ter¡os de
eficienc¡a, eficac¡a. economÍa, transparencia y honradez que aseguren las mejores condic¡ones
disponibles en cuanto a prec¡o, calidad, financiamiento. oportunidad y demás c¡rcunstanc¡as
pertinentes, previstos en el artículo ]34 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos;
pr¡ncip¡o de anual¡dad, d¡sposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto
Egresos de la Federación para el Ejercic¡o Fiscal 2O2O; los cr¡ter¡os generales que rigen la contabil
gubernamental y la emisión de informac¡ón f¡nanc¡era de los entes públicos previstos en la Ley Genefal
de Contabil¡dad Cubernamental; los cr¡terios generales de responsab¡lidad hacendaria yf¡nanciera q
r¡gen a los Municip¡os y Alcaldias. asÍ como a sus respectivos Entes Públ¡cos, previstos en la Ley
D¡sc¡plina F¡nanciera de las Ent¡dades Federativasy los Municipios: los criter¡os de objetiv¡dad,
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. asÍ como para la programación,
presu puestación, ejerc¡cio, control y evaluac¡ón apl¡cables a los recursos federales prev¡stos en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las dispos¡c¡ones en materia
de contratac¡ón y adquisición de bienes, servicios e infraestructu ra, asÍ como para la admin¡stración y
ejercicio. prev¡stas en la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co y su
Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamentq los
acuerdos del Consejo Nac¡onal de Seguridad Pública y demás dispos¡c¡ones aplicables a los recursos
del 'FORTASEC'.

con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del 'FoRTASEG" con eficiencia, eficacia.
economia. transparencia y honradez para sat¡sfacer los objet¡vos a los que están destinados. 'LAS
PARTES- acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los b¡enes y
servicios señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este "CONVENIO", otros
mecan¡smos que fac¡liten el ejercicio del 'FORTASEG'. conforme a los proced nados
para tal efecto. siempre que se aseguren al Estado las mejores cond¡c¡ones

(

precio, cal¡dad. financiamiento, oportunidad y demás circunstancias nentes.
dispuesto en el artículo ]34 de la Constitución Política de los Estados U Mexicanos, la de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector público y su Reglamento, de Obras Pú
y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa para lo
"LOS BENEFICIARIOS- deberán proporc¡onar toda la ¡nformación que se requiera.

nto a
alo

TERCERA.- OBLIGACIONES DE 'l-OS BENEFICARTOS'. Además de tas
LINEAMIENTOS". tendrán las sigu ientes:

A Destinar. en su caso, recursos del 'FORTASEG'para las compras
transferenc¡a de los recursos en especie, que llegase a
de| .FORTASEG";

'iáar conforme a las dispos¡ciones federales apl¡cables. la
gasto que no se efectúen bajo los esquemas prev¡stos en el ¡nciso a

Establecer cuentas bancarias productivas especiflcas para la admin
federales del 'FORTASEC- que le sean transfer¡dos, así como los
generen. y para los de copartic¡pac¡ón. de conformidad con lo d¡spuesto en
Ley General de Contabilidad Cubernamental y 23. fracción I de.LOS LINEAM

en "LOS

ola
ejercicio

etuctosdesunscarizac¡ón: 

» %-
Pág¡ña 5 de ¡2
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SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus ¡nstituciones pol¡c¡ales, un¡formes o vehÍculos con
colores, imágenes o d¡seños sim¡lares que Puedan confundirse con aquellos que son de uso
exclus¡vo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos prop¡os o del 'FORTASEG'. a f¡n de
cumplir el Acuerdo oglXXXlX¡s, del consejo Nacional de seguridad Pública. aprobado en
Trigésima Novena Sesión Ordinaria. celebrada el 18 de diciembre de 2O15; en caso contrariá. se
podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 25o bis'1. fracciones ll y lV del
Penal Federal;

E. Registrar los recursos que por el "FoRTASEG' reciban en sus respectivos presupuestos e
para efectos de la cuenta pública local y rend¡r ¡nfórmes prev¡stos en la legislación local y

lnformar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO" a través de la Dirección General
Vinculación y Segu¡miento sobre las acc¡ones real¡zadas con base en el presente Conven¡o, así

como los movim¡entos que presenten las cuentas bancarias especÍficas productivas, la situación
en el ejercicio de los recursos y su destino. considerando el avance presupuestal y de
cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rend¡mientos f¡nancleros,
diferenciando para tal efecto el gasto comprometido. devengado. ejercido y pagado. Los

Presidentes Munic¡pales de'Los BENEFICIARIOS- deberán des¡gnar cada uno a un servidor
Públ¡co con competencia y nivel de decis¡ón. como responsable
SECRETARIADo- los informes mensuales y trimestrales sobre los

las cuentas bancarias productivas específicas, el ejerc¡cio de
cumpl¡miento de los objetivos, metas, ¡ndicadores y porcentajes

recursos y
inversión de los

en el

\

establecidos en el Anexo Técnico del presente convenio, así

obten¡dos de la aplicación de los recursos;
el dest¡no y

G. lnformar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del
Públ¡ca de'LA ENTIDAD FEDERATIVA', sobre las acciones realizadas con base en el
"CONVENIO':

H. lncorporar en el sistema de información que opere'EL SECRETAR la fecha en que

recibieron los recursos del "FORTASEC", en la que éstos fueron v
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados:

tregar a "EL SECRETARIADO" toda la sol¡c¡te en

formatos 
que al efecto establezca;

Publicar en su pág¡na de lnternet. nce en el ejercicio de
otorgados para transparentar el ejercicio de los mismos;

K De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la fracción
Vlll. de ia Ley Ceneral para Prevenir y sancionar los Delitos en

r¡a de la fracción XXl, del artículo 73 de la const¡tuc¡ón Politica de
Mexicanos, realizat cuando así se requiera. las acciones y operativos de manera

de Segu ridad Pú blica federales y, en su caso. estatales parael cum

4os Unidqs
nta con lJLf\

d4
I

recursos que les
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SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

f¡nes de la segur¡dad públ¡ca. en cuyo caso. se podrán firmar los convenios específ¡cos conforme
a las disposic¡ones apl¡cables. y

L Colaborar y participar en térm¡nos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos
autor¡dades competentes.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE 'tA ENTIDAD FEDERATÍVA'. Además de las señaladas en
LINEAtüIENTOS'y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes:

A. Establecer una cuenta bancaria product¡va específica para la adm¡n¡strac¡ón de los recursos del
'FORTASEG', de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de

D. Entregar a 'EL SECRETARIADO' toda la información que les solicite
formatos que al efecto establezca;

los términos.

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garant¡zar que ninguna ión
sopolic¡al. estatal o munic¡pal. y ninguna empresa de segur¡dad privada,

vehículos con colores. ¡mágenes o diseños similares que puedan confundi aquellos que
al Acuerdoson de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en

OgAXXIX¡S. del Consejo Nacional de Seguridad pública,
Sesión Ordinar¡a, celebrada el 18 de d¡ciembre de 20'15:

su Trigésima Novena

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7. X, de la "LEY cENERAL- y 40, fracción
Vlll, de la Ley Ceneral para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro.
Reglamentaria de la fracc¡ón XXl, del artículo 73 de la Constitución PolÍt¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos. realizar cuando asíse requiera, las acciones y operat¡vos de manera conjunta con las
lnstituciones de segur¡dad Públ¡ca federales y. en su caso, mun¡c¡pales. para el cumpl¡miento
de los fines de la segur¡dad públ¡ca, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios especificos
conforme a las d¡sposiciones aplicables;

G. Slcoyar a través del Secretar¡ado Ejecutivo del Sistema Estatal de
SECRETARIADO'en el desarrollo de las visitas y acciones de verif¡cación
los recursos del 'FORTASEG'. y

y part¡c¡par en términos de la normativa aplicable, en
autoridades competentes.
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SECRETARIADO
E'ECUTIVO

QUINTA- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. "EL SECRETARIADo" ¡n¡c¡ará los trám¡tes
pr¡mera ministración de los recursos del 'FORTASEG- a "LOS BENEFICIARIOS" en térm¡nos
artículos 22. fracción I y 23 de'Los LlNEAMlENTos". la cual corresponderá al 8o9ó (ochenta por c
del monto total convenido, y asciende a las s¡gu¡entes cantidades'

'LOS BENEFICIARIOS" solic¡tarán la segunda m¡n¡strac¡ón de los recursos del 'FORTASEC'en térm
de los artículos ?2. f6cción I y 24 de "Los LINEAMIENTOS", la cual corresponderá al 2096 (veinte

ciento) del monto total conven¡do y podrá ascender a las s¡gu¡entes cant¡dades:

SEXTA- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. EI T¡IUIAT dE IA

v¡nculación y Seguim¡ento de 'EL SECRETARIADo" y el T¡tular del Secretariado
Estatal de Seguridad Públ¡ca de 'LA ENTIDAD FEDERATIVA', en el ám
competenc¡a. serán los responsables de coordinar la operac¡ón, funcionami(
,FORTASEC'.

ra la
los
\a)

I

Por parte de 'LOS BENEFICIARIOS-. los servidores públicos designados
de los municip¡os de Apatz¡ngán. Hidalgo. La P¡edad. Lázaro M

Uruapan, ZañoÍa y zitácuaro. serán los responsables de los ¡ mensua
deban rendir a "EL SECRETARIADO" en térm¡nos del rtado F de la clá
.CONVEN}lD"

inos
por

4

'ales queAe
rra oe ef\

d4
EQ2020

arímbaro.

Tarímbaro

oa5.147 .20
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SEGURIDAD SECRETARIADO
EIECUTIVO

En caso de que'LOS BENEFICIARIOS" ¡ncumplan con alguna de las obligaciones establec¡das en el
presente -CONVENIO'o su Anexo Técnico, se estarán a lo d¡spuesto por -LOS LINEAMIENTOS'.

SEpnMA.- VIGENCIA, El presente 'CoNVENIO- tendrá vigenc¡a a partir de la fecha de su susc ny
"LA

ny
en

hasta 5l de d¡c¡embre de 2O2O. con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones
ENTIDAD FEDERATIVA- y de "LOS BENEFICIARIOS' en cuanto a informar y documentar la a
evaluación de los recursos federales m¡n¡strados. tiempo que no podrá exceder de lo
-LOS LINEAMIENTOS'.

OCIAVA,- TRANSPARENCIA, Con la finalidad de dar transparenc¡a al ejercicio de los recursos
del 'FORTASEG'.'EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos.

"EL SECRETARIADO" y "LOS BENEFICIARIOS" deberán publ¡car el "CONVENIO' en su respectivo med¡o
de difusión oficial. y los Anexos Técnicos en sus páginas de lnternet. atend en las
d¡sposiciones aplicables.

'EL SECRETARIADO' podrá establecer con inst¡tuciones nacion?les o i

organizaciones de la sociedad civil. los mecanismos necesarios para for
ast

la adecuada
de cuentas. transparencia. vigilancia y fiscalización de los recursos se aportan con el
'CONVENIO'. así como las med¡das necesarias para garantizar el cum
BENEFICIARIOS'.

miento por

NOVENA- RELACIÓN UBORAL 'LAS pARTEs' reconocen que el personal que comisionen o
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente

o asignado;estará bajo la dirección y responsab¡lidad directa del participante que lo haya
y por cons¡guiente, en ningún caso generará re¡aciones de carácter laboral, patrón sustituto,
¡ntermed¡ario o solidario. asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad que le sea propia.

DECIMA,- CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Et cumptim las obligaciones establecidas en'LOS LINEAMIENTOS'. el presente .CONVENTO' y Técnico, serán suspendidas sin
responsabilidad para 'LAS PARTES- cuando caso fortu¡to o fuerza mayor. debidamente
demostrado por la parte correspondiente. iones podrán rea nudarse momento que
desaparezcan las causas que dieron suspens¡ón.

PRIMERA- "LAS PARTES" resolverán de común mbito de sus
lización.

Técn¡co. de

En el supuesto de que subsista discrepancia, 'LAS PARTES' están someterse a la
jur¡sdicc¡ón de los Tr¡bunates Federales competentes con res¡dencia

'LAS PARTES- del contenido y alcance juríd¡co del presente y por no
error. mala fe o cualquier otro vicio del consentim¡ento que iera afectar su

d

resÉectivas competenc¡as, los conflictos que se llegasen a presentar
interpretac¡ón, ejecución y cumplimiento del presente 'CONVEN
conform¡dad con las leyes federales.

Estando enterados

N'"'''"
(,

\

I
uerdo. en el

relación con

de acuerdo
la Ciudad
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SECRETARIADO
E'ECUTIVO

validez, lo firman en qu¡nce tantos, en la C¡udad de Méx¡co, a los
veinte.

POR 'EL SECRETARADO'

EFRAÍN COTA MONTAÑO
DEL SISTEMA

NACIONAL DE SECURIDAD PÚBLICA

del mes de febrero de

ENTIDAD

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

tátcH.
.2021

{
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SEGURIDAD

TA PRESENTE HO]A DE FIRMAS COREESPONDE AT CONVENIO
CELEBRADO CON ET PODER E]ECUÍIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS
PIEDAD. LÁZARO CÁRDENAS. MORELIA. PÁIZCUARO. TARÍMBARO, U PUAPAN ZAMORA Y 2IfI

SUAREZ
DE ZITACUARO

DE ADHESIóN, PARA EL DEL'FOPTASEC'
DE APATZIN6AN,

2020
LEONAVICAA¡O

SECRETARIADO
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